
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. Diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, en octubre 18 del calendario 
que culmina, se había requerido so pena desistimiento tácito, al extremo activo para 
que notificara en debida forma a su contraparte, enviándole copia de la demanda, los 
anexos y el auto que admitió la misma, con el fin de garantizar el derecho a la defensa 
y contradicción. 
 
 El 23 de noviembre/2022, allegó memorial con el cual demostró la notificación personal, 
vía correo certificado, realizada a los señores Medardo, Ruth Mery, Jorge Audi y Gabriel 
Gutiérrez Suárez, el día 17 de ese mes y año; Además, esta pendiente la de Yuri 
Gutiérrez Suárez, pues según constancia del correo certificado, dicha persona no reside 
o no la conocen en la dirección a la cual se le envió las documentales pertinentes.  
  
Sírvase proveer.  
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio:  1674 

Proceso:    DECLARACIÓN PERTENENCIA 
Radicado:   255724089001-2020-00279 
Demandante:   LEONARDO RONDÓN LANCHEROS 
Demandado:                    HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
                    MEDARDO GUTIÉRREZ RAMOS. 
                    PERSONAS INDETERMINADAS. 

                     
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS PERSONALMENTE y vía correo certificado, 
a los señores Medardo, Ruth Mery, Jorge Audi y Gabriel Gutiérrez Suárez. Lo 
anterior bajo los presupuestos de la Ley 2213 del año 2022, así como las normas 
pertinentes del Código General del Proceso y, a partir del veintidós (22) de noviembre 
del año dos mil veintidós (2022).  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las anteriores personas que, tal como se dispuso en el auto 
admisorio de la demanda, cuentan con el término de 20 días para ejercer el derecho a 
la defensa y la contradicción; esto es, desde el día 23 de noviembre/2022 y hasta el 11 
de enero/2023, ello teniendo en cuenta el periodo de vacancia judicial que se avecina. 
 



TERCERO: REQUERIR por segunda oportunidad, a la parte demandante, para que 
dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del 
presente proveído, materialice la notificación de la señora Yuri Gutiérrez Suárez, pues, 
según lo expuso la empresa de correo certificado, dicha persona no vive o no la conocen 
en la dirección a la cual fue enviada la notificación, por lo que la misma no se ha surtido 
en debida forma. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 


